ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 12  DE FEBRERO DE 2008.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama
Dª. María Milagros de la Calle Alonso

D. Ismael Vicente Castro Barbero

Dª. Inés María Rodríguez Díaz

D. José Aníbal Leralta Fernández

Dª. Cristina Isabel Alonso Real 
D. Jesús Pérez Muñoz
EXCUSAN SU ASISTENCIA:

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno
SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En la Villa de Navaconcejo, siendo las trece horas, del día doce de Febrero de dos mil ocho, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

I.-APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.

No habiendo ninguna observación se aprueba por unanimidad.


II.- PROCEDER AL SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES GENERALES DEL 9 DE MARZO CONFORME ESTABLECE EL ART 26 DE LA LEY DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL .LO 5/1985, DE 19 DE JUNIO.-

Se procede a dicho sorteo resultando de mismo la siguiente composición de las mesas:

MESA A


PRESIDENTE: OLIVA CUBERO GONZÁLEZ, DNI: 07.453.758-X


SUPLENTE1: ANA CARRÓN SANTOS, DNI: 76.123.591-P


SUPLENTE 2: MARIA VANESSA BELINCHON PABLOS, DNI: 02.650.142-J

          1ER VOCAL: JOSÉ ANTONIO DONAIRE CARRÓN, DNI: 76.117.315-B


SUPLENTE 1: Mª ISABEL BLASCO TALAVÁN, DNI: 07.446.923-Y


SUPLENTE 2: CONSUELO CRESPO PAVÓN, DNI: 07.433.742-G


2º VOCAL: ADORACION CARRON SANTOS, DNI: 11.767.230-Q


SUPLENTE 1: FERNANDO GÁNDARA SÁNCHEZ, DNI: 07.443.499-D


SUPLENTE 2: VICTOR MANUEL CARRÓN CURIEL, DNI: 44.403.416-F

MESA B


PRESIDENTE: CLARA TIRADO RODRIGUEZ, DNI: 07.451.361-M


SUPLENTE1: ANA BELEN RINA PÉREZ, DNI: 76.117.788-R


SUPLENTE 2: Mª DEL PILAR MUÑOZ GONZÁLEZ, DNI: 11.779.658-R


1ER VOCAL: FELIPE PÉREZ FERNÁNDEZ, DNI: 11.765.828-V


SUPLENTE 1: RUFINO SANTOS SANTOS, DNI: 07.449.480-X


SUPLENTE 2: MARIA MERINO DE LA CALLE, DNI: 76.127.168-C


2º VOCAL: LUÍS MIGUEL PRIETO MANRIQUE, DNI: 11.780.708-Q


SUPLENTE 1: CARMEN TIERNO PRIETO, DNI: 44.400.052-R


SUPLENTE 2: JOSÉ LUÍS RAMOS GÁNDARA, DNI: 76.126.935-V


III.- APROBACION DE LA EXPLOTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA DEL VELATORIO SOLICITADO CONVENIO SPEE-CCLL:

Toma la palabra el Portavoz del PP y expone lo siguiente: con fecha del 28 de Enero del actual, este Ayuntamiento envió al Sr. Dtor. Provincial del SPEE-INEM solicitud de Subvención para la realización del proyecto generador de empleo estable (lo que denominamos AEPSA Especial), para la construcción de un Velatorio cuyo presupuesto es de un total de 162.500 €, siendo 97.500 € en mano de obra y 65.000 € para material.


Hemos de decir que la subvención para el AEPSA especial, este Ayuntamiento la viene pidiendo todos los años sin que nos haya sido concedida, no obstante esperemos que este año no suceda la mismo, entre otras cosas porque había sido prometidas ayudas para paliar la desastrosa campaña de cerezas.


Para ello se hace preciso adoptar un acuerdo de explotación de la actividad pública, por lo que el grupo popular propone la aprobación de este acuerdo.


Toma la palabra la portavoz del PSOE exponiendo: no conocen el Proyecto ni la ubicación del mismo, pero si fuera en el Cuartel de Bomberos, se opondrían.


Se abstienen en este punto porque carecen de la información necesaria.


Toma la palabra el Alcalde aclarando que la localización si se aprobara la subvención, sería en el local actual del Retén de Bomberos.


Toma la palabra la portavoz del PSOE exponiendo, que no obstante la aclaración, no cambia el sentido de su voto.


Se aprueba por 6 votos a favor, los del PP y 4 abstenciones las del PSOE.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las trece horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.


Y para que conste y surta los debidos efectos, expido y firmo la presente con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en Navaconcejo, a trece de Febrero de dos mil ocho.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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